
Núm. 188.-—Jueves 25 de Mayo de 1871.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 20 PESETAS AL ASO.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Sección ¿le Fomento.—In s t r u c c ió n pú b l ic a .

Uno de los ramos en que tiene tija mis princi
palmente su atención este Gobierno de provincia, 
es el referente al de instrucción pública y pag-o 
de sus haberes á los Profesores. El propósito de
cidido que abrigo de no tolerar que en manera al
guna desatiendan los Ayuntamientos el cumpli
miento de sus deberes y que satisfagan cou la 
puntualidad que está mandado las asignaciones 
de dichos Profesores, me pone en el caso de orde
nar á los Alcaldes y Ayuntamientos:

1 .” Que en el improrogable término de ocho 
dias, á contar desde la publicación de esta cir
cular en el Bo l e t ín  Of ic ia l , remitirán los Ayun
tamientos los recibos de los Profesores de instruc
ción pública de hallarse satisfechos de las canti
dades que han debido percioir correspondienteé á 
los meses de Enero, Forero y Marzo últimos.

2 .° Que á los Alca des y Ayuntamientos que 
no cumplan con la disposición que procedí* se 
les exigirá respectivamente, trascurrido dicho ]>la- 
zo, la multa que señala el art. 169 de la ley mu
nicipal, con quedan conminados, y
. 3.° Que para el p igo de dicha multa se se-7 
nala el término de tres dias, la que satisfarán 

en el papel correspondiente, y contra los que no 
lo verifiquen se expedirá sin más aviso y á su cos
ta Comisionados ue ejecución.

Por sensible que me sea el tratar con todo el ri
gor de la ley á los Alcaldes y Ayuntamientos, las 
continuas quejas que se reciben de los Profesores 
de instrucción primaria y el poco celo con que 
por desgracia la mayoría de los Ayuntamientos 
de esta provincia atiende á este importante servi
cio, me pone en el deber de prevenirles mi decidi
do empeño para que se cumplan las disposiciones 
contenidas en esta circular.

Zaragoza 24 de Mayo de 1871.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Negociado 3.°—Qu in t a s .

Ignorándose el paradero del mozo Meliton Sier
ra Mateo, hijo de Manuel y Victoria, de 20 años 
de edad, natural déla villa de Sestrica, quien 
según noticias viaja por la provincia de Navarra 
pordiosando, y siendo da absoluta necesidad su 
presentación ante el Alcalde de la propia villa, 
encargo á los Sres. Alcaldes que por cuantos me
dios estén á su alcance procuren averiguar dónde 
sn halla dicho mozo, haciéndole comparecer ante 
la expresada autoridad, que lo reclama, por no 
haberse presentado á la rectificación del alista- "
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miento, sorteo, ni al acto de llamamiento y de
claración de soldados, á pesar de haber sido cita
do el pariente más próximo, pues de lo contrario 
será considerado como prófugo.

Zaragoza 24 de Mayo de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

Negociado 3.°—Co mu n ic a c io n e s .

ANUNCIO.

Debiendo proveerse la plaza de peatón conduc
tor de la correspondencia pública de Zuera á San 
Mateo de Gallego, de nueva creación, dotada con 
el haber anual de 250 pesetas, he acordado anun
ciarlo por segunda vez por no haberse presentado 
en la primera personas que reunan los requisitos 
necesarios á su desempeño, para que en el térmi
no de un mes, contado desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, presenten en este Gobierno sus solicitudes 
documentadas todos los que, reuniendo las condi
ciones que determina el art. 32 del decreto de 29 
de Octubre de 1869, se consideren con derecho á 
obtenerla.

Zaragoza 23 de Mayo de 1871.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Artículo que se cita.

Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza, 
se necesita tener más de 16 años y menos de 60, 
saber leer y escribir y acreditar ser de buena con
ducta por medio de certificaciones del Alcalde y 
Juez de paz del pueblo de su naturaleza y del 
ayudante encargado de la estafeta de que depen
da el servicio.

SeccioT^ (Le Fomento.— Es t a d ís t ic a .

Recomendada con la mayor eficacia por la Su
perioridad la formación de la estadística de las 
elecciones de Diputados á Cortes verificadas en 
Marzo último, y con el objeto de dar el cumpli
miento debido á dicho mandato, he acordado que 
los Sres. Alcaldes de esta provincia remitan á este 
Gobierno, en el preciso termino de ocho dias, los 
datos que se expresan en el estado que á conti
nuación se inserta, cuidando muy especialmente 
de que la clasificación á que se refieren las notas 
puestas al pié de dicho modelo se haga con la 
mayor exactitud.

, Si, como no es de esperar del celo de las auto
ridades locales, dejasen de remitir dentro del tér
mino señalado los datos que se les reclaman, por 
sensible que me sea me veré en la imprescindible 
necesidad de imponer á los morosos el castigo 
correspondiente por su desobediencia.

Zaragoza 20 de Mayo de 1871.— El Gobernar 
dor, Eduardo de la í-oma.
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Llegado el caso de expedir comisiones ejecuti
vas de apremio contra los pueblos que á continua
ción se expresan, por hallarse en descubierto del 
pago de los cuatro trimestres del reparto provin
cial, correspondiente al actu il año económico, se 
previene á los Sre's. Alcaldes presten á los Co
misionados cuautos auxilios necesiten para cum
plir con su encargo; en la inteligencia de que en 
otro caso se les exigirá la responsabilidad á que 
hubiese lugar.

Zaragoza 23 de Mayo de 1871.—El Presidente, 
Eduardo de la Loma.—El Secretario, Francisco 
Bel lostas.
^dación de los pueblos de la provincia que se ha

llan en descubierto del total importe de Ix cuota 
que les ha correspondido en el repúrlo provimcial 
correspondiente al actual ejeQ'dcio.

Zaragoza. Agón y Ganarul.
Zuera. Morés.
Villanüeva de Giloca
Vi 11 anueva del Huerva 

illa mayor.
Villafeliche.

Monegrillo. 
Mesones.
Mequinenza.
Manchones.

Veljlla de Ebro. Mallen.
Valdehorna. Luna, Lacasta, etc.
Trasobares, 
'forrellas.

Lumpiaque. 
Luesia.

Torrálba de los Frailes. Luceni.
Tiermas. Lobera.
Talamantes. Leciñena.
Sós. La Zaida.
Sobradiel. La Joyosa y Marlofa.
Sisamon. La Almolda.
jigües y Aso. Juslibol.
bástago. Isueire.
kan Mateo. Gelsa.
Salvatierra. Fuentes de Ebro.
Buesta. Farardués.
Alfajarin. Farlete.
Buesca. Aguilon.
Bueda de Jalón. Escó.
Biela. Escatron.
Bemolinos. - Epila.
Quinto. El Burgo.
Burujosa. Daroca.
^Uendelunal Cuarto.
[ uebla de Alfindeú. Contaminar
Bfadilla. Codo.
Bintano. Clarés.
S^seque. 
Bina.

Chiprana. 
Cetina.

Benaflor. Cérvefuela.
Bastriz. Cervera de A niñón.
Bardos.

‘‘^cuellos de Giloca.^eja
fullas.
fuella.
^nllo de Gállegó.

Castejon do Alarba. 
Campillo.
Cal con a. 
Calatorao. 
Borda Iba. 
Boquiñeni.

jurero. 
Muel. Biel.

Asín.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

Vacantes en esta provincia las escuelas que á 
continuación se expresan, debería proveerse por 
concurso entre los Profesores que reúnan las con
diciones prescritas en la disposición décima de la 
orden de l.° de Abril del año último.

Los Profesores que deseen optar á ellas diriü- 
rán sus instancias, debidamente documentadas" á 
la Secretaria de esta Junta en el término de un 
mes, que principiará a contarse desde la inserción 
del presente anuncio en el B il e t in  Of ic ix l .

Zaragoza 20 de Mayo de 1871.—El Presidente, 
Simón (limeño.—P. A. de L. J., Victorio Enciso, 
Secretario.

RELACION QUE SÉ CITA.

Escuela de niños.
Sestrica, dotada con 852‘50 pesetas, casa y re

tribuciones.
Mallen, id. 825 id., id. id.
La Muela, id. 760 id., id. id.

Escuela de niñas.
Tauste, dotada con 750 pesetas, casa y retri

buciones. ’
Biel, id. 580 id., id. id.
Salvatierra, id. 560 id., id. id.
No t a . Las escuelas de Mallen y Tauste han 

sido solicitadas por traslación, y de no ser pro
vistas por esto medio se proveerán en este con
curso.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. ANUNCIO'.

Por el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda se ha 
comunicado á la Dirección general de Rentas, con 
fecha 8 del actual, una órden por la que se dis
pone se enajenen en subasta libre y á tipo tam
bién libre íos 22.235 quintales castellanos de 
sal común que resultan existentes en la fábrica 
de Remolinos; disponiendo á la vez que la su
basta ha de tener lugar en la Administración eco
nómica de la provincia el dia 3 de Junio próximo 
venidero y hora de la una de la tarde del mismo.

Las condiciones para la subasta son las mis
mas que aparecen en el pliego publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, núm. 209, 
cm'responáiente al 30 do Junio último, pero que
dando sin efecto la condición tercera.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Zaragoza 22 de Mayo de 1871 .—Él Jefe de la 
Administración económica, Tiburcio María Tomé*
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ADMINISTRACION EGOtóM LAJROVINCIA DE ZARAGOZA
Re l a c ió n  ¿Le los descubiertos por Dentas de Bienes nacionales que Kan debido realizarse Kas- 

ta este dia, con eocpresion de los deudores, fecha de sus vencimientos, cuija inserción se 
' hace en virtud de la orden de la Dirección general de Propiedades p Derechos del Es

tado, fecha 22 de Mayo último. (1)
(CONCLUSION.)

NOMBRES. VECINDAD. PROCEDENCIA. VENCIMIENTO. PLAZO. Pesetas. Cs.

D. Eduardo Armijo...............
Francisco Azara y otros. 

171 m iemi i

Zaragoza........................ [nslruccioii publica.. 
Propios........ .

16 Julio 1870.... 10. 79342
r.eeiñena 24 id....................... » 33.750 »

6.002-50» ídem....................... »
D Marcos Cresoo. . , Manila ......................... Clero.............. 9 Agosto id........ 15. 45 »
1? 1 mismo » Idem....................... » 142-50
171 mismo » Idem....................... » 30 »
D. Domingo Samboneto... Bel chite.......................... » 12 id....................... » 6 »

» l.° id.................... 7.° . 127-50Victoriano Alvaroz.........
Clemente Boli..................

C.ii Intii vnd
» 3 id....................... » 107-50Zjdl . . ................................

» Idem....................... » ‘ 82-501 UllolUU............................................................
T? 1 m i ni í í » Idem....................... » 42-50
T? 1 miQrníi >"> Idem....................... » 16-25

» » 4 id....................... » "37-50
» • Idem....................... » 25 >•
» » Idem....................... » 16 »
» ■ » 5 id....................... » 100 »

171 mismo » » Idem....................... » 32-50AJÍ UliolllU..................... ....

El mismo................................ ' » 30 »
100 »D. Melchor Gonzalo.............

Juan Elizondo..................
Monterdo » I lem....................... »

» 1:1 tn VIlí 1 » 18 id................    . . » 392-50
» Idem........................ » 12-50

ZxlllUulU Llltl l l H1CZ,............ 

Herederos de Julián Millau. 
D. Angel Ven ......................

tigwmza........................
Caitete............................

27 id....................... » 167-50
18 id....................... 3.n 10-62

» 29 id....................... 7.° 188-75Gicmme Don................
» Llera....................... » 27-53

ILblCuail .................................

Pascual Palacios.............
G-'i ja...............................

16 id....................... 5.° 17-30
1 «i U^cl...................................   . •

» Mein....................... >. 16-87
Pascual Trigo.................
Cosme Ostariz..................
Francisco Fábregas........

171 mismo

( ’,:i l;)t:l Vlld Cnnso............. 1 0 id...................... 7° 57‘17
K v 'i nd i o*a Cloro.............. 10 id....................... » 18-60

Inslrucc"on publica.. 
»

14 id....................... 10. 440 »
» Idem....................... » 1.000 »

Fl mismo................................. » » Idem....................... » 400 » '
n M i o*n o 1 M n reo Villanueva.................... Cloro.............. 5 Setiembre id.. . 7.° 67-50

Gregorio Perez................. Ose ja...............................
IhílpR ....................

» 12 id....................... » 70-62
» Idem....................... » 87-50

/lUlULllU JLJMUUlclLlU.....................
Micpiip] Tiiriiílo- \ 1 a rba...................   . . . . » 14 id....................... 75 » r 

36-81ílovAnimo Lozano íhdes 17 id....................... »
Agustín Martínez........... Morata............. » ídem....................... » 40-61

El Frasno . 19 id....................... » 15 ».uUlt/LlZ*U .....................

El mismo................................. » 47-50
Idem........ ..............» » » 15 »

r^i .. ..................................................................................

D. Victoriano Sánchez......... » 26 id....................... » 425 »
Patricio Val...................... » Idem....................... » 17-50

57-50El mismo................................ » Mcm....................... »
T?.l mismo . . . . » » Idem....................... » 200 »
El mismo................................. » Mein....................... » 157'50

27 id.......................D. León Guillen....................
Victorio Alvarez.............

Cu 1 n tn vnd » » 50 »
» 62-50

80 »El mismo................................ » » Idem....................... »

(1) Véase el Bo l e t ín  número 185.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1181

NOMBRES. VECINDAD. PROCEDENCÍA. VENCIMIEMTO. PLAZO. Pesetas. Cs.

D Vic,torio Alvaro/.. Calata, vud...................... Clero.............. 27Setiembre 1870. 7.° 150 »
Antonio Casas » » Idem....................... » 217 50
Clomonto Bol i Zaragoza........................ » Idem....................... » 27‘32
GÉoirorio Poroz Oseja.............................. » ■ ídem’..................... » 37*66
José Flornandoz ........ La Almunia................. » 1/id...................... 5° 132*51
José García Riela............................... » 24 id....................... » 190*01
(raRii/M* Rosolis Bubierca . . . . Censo............. 27 id....................... 7,o 143 »
Cayetano del Molino.... 
José Arinev

» » 16 id....................... 6.°
Luesia............................ Propios.......... 30 id....................... 15. 45 »

El mismo » » Idem....................... » 30 »
D. Miguel Tomey.................

Fermín Guillen
Sástau'O. . . ......... » 11 id....................... 10. 307*50
Murero.......................... » 10 id....................... 2.° 285*20

Lorenzo Vidal.. Calatayud..................... Clero.............. 11 Octubre id.... 7.° 62'50
Joan F.liznndn » Idem....................... » 162-50
José Roldan Moros. . .. ............. » 17 id....................... 187-62
Rartolnmé Marco........ Morata............................ 19 id....................... » 205 »
Manuel Judez . Mnnébrega. » 20 id....................... » 535 »
Juan FJizondo. . Calatayud...................... » 27 id....................... » 37-50

El mismo .......................... » » Idem....................... » 75 »
Tí.nnprtí") Vil iMbnníi . » » 28 id....................... 130 »
Francisco Fábregas........

El mismo ...............
Zarao’oza » 15 id....................... 5.° 81-26

» » Idem....................... » 62*51
D. Mariano González. . » » 16 id....................... » 150-06

Manuel González.. . . » » 22 id....................... » 21-25
Victoriano Rp.it ío . » » 24 id....................... » 25 »
Francisca Fáhreo’as » » 26 id....................... 4.° 137*50
Tomás Domiimrnez. . Mallen............................ » Idem.......... ............ 2.° 26*71

Viuda de Santiago Maluenda
1). Mí>nnpl Pnrp&

Calatayud...................... Censo............. 5 id....................... 7.° 428*46
Beneficencia.

»
30 id....................... 15. 116 »

Pascual Mareen............. Zaragoza........................ 29 id....................... 10. 122*50
Anuel Bueno................. . . » » 28 id............ .......... 8 o 152-08
Victoriano MarceHan. . Lnesia............................ Propios.......... 20 id....................... 15. 45*47
Tm.n Momnoon. Sásta^o >■> 24 id....................... 10. 2.500 »
F-imnn Palo Cariñena........... » l.° id....................... 8 0 4.340 »IVulLlCHl IvIUi.
Luis (J-areia ................. Daroca............................ Clero.............. 5 Noviembre id.. 15. 25*50
Lucas Smuós................. ..

K1 rn i q  m n
Moyuela. » 18 id....................... » 22*85

» . » Idem....................... » 21*501111 111 u . •••••.,
D. Pedro Pablo Giménez... » » Idem....................... » 67*50

Juan Antonio Clavería.. Letúx.............................. » Idem....................... » 17-90
T Onnrlpn V1HÍ1 Calatayud...................... » 14 id....................... 7.° 155 »-Ljv dllULU V .........................

F1 mismo................................ . .» / ' . . » Idem....................... » 15-94
1S1 misma » » Idem................     . » 72*50
El mismo................................ » Idem....................... » 21*40

Juan Elizondo.................. . » 17 id....................... » 88*89
El mismo » » Idem....................... » 175*19
i'-l mismo ' » : . . » • Idem....................... . » 175*16
El mismo Idem....................... » 23-86
I). Ramón Mainar................. Mediana......................... » 2 id....................... 5.® 85*41

Pabla Sal una La Almunia... » Idem....................... » 40*62
Manual Melandez Zaragoza............. » 7 id....................... » 187*50

El mismo » » ■ Idem....................... » 62‘51
El mismo » » Idem....................... » 15-01
B. l^ern n ndn Val a A randa de Moncayo.. . » 29 id....................... » 108-76

Bernabé García...............। MílV VI TIA
» 20 id....................... 4.° 37*50 

57'50» » 23 id....................... »1'-udiiiuiu xvumu.................
Ayuntamiento do Escatron. 
El misma

I?Rp.a f rnn Censo ........... 2 id....................... 5.° 33*76
» » Idem....................... » 147*06................................  • • • • • •

B. Joaquín Ballesteros........ Puruiosa........................ » 6 id....................... I 3.° 4 »
Antonio Velilla............... Aramia do Moncayo...

Leciñena ...................
» 9 id....................... » 62*62

Joro'p MnrPAn Beneficencia . 11 id....................... 8.° 154*16lilcllUVIl............   • • •
Francisco Barbel*............. Zaragoza........................ Inslruccicn publica.. Idem.. ................. 10. 186-80
Sa tn rn i na Cn <f i 1 la Estado. „.. .. 22 i 1....................... 11. 282*50
Juan Moni peón................. Sástago.......................... Propios.......... 15 id....................... 10. 1.155 »
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NOÁfBRES. VÉCINDAD. PROCE DENCfA VENCIÍ1IENTO. PLAZO Pesetas. Cs.

D. José Ayala........................ Madrid... Propios........... 22 Noviembre 187C 10. 77'ÓO
Manuel terrer.................. Calatayud...................... » 9 id....................... 7.° 180 »
Manuel Martínez............. » Clero.............. 9 Diciembre id.. » 56‘62

El mismo................................. » » Idem....................... » 87-64
El mismo................................. » » Idem....................... » 118‘94
El mismo................................. » x. Idem........................ » 144‘12
El mismo. ....... ....................... » » Idem....................... » 150*14
El mismo.............. •................ » » Idem....................... » 187-64
El mismo................................. » » Idem....................... » 20264
El mismo.................................

Morata...
» » Idem....................... >•> 337-76

D. Francisco Gimeno........... . » 12 id....................... » 162‘50
Antonio Molina............... Miedes... . » 16 id....................... » 107*50
Vicente Arguedas........... Abanto. .. » 20 id....................... » 38 »
Fulgencio Ramírez........ Grisen. .. » 21 id....................... » 65 »
Ruperto Villabona.......... Ambel. .. » 29 id....................... » 126-25
Pedro Garcia Torres.,.. Fréscano. » 1.° id...................... 5.° 21*46

Francisco Gil Paracuellos.. Caspe.... » Idém....................... » 171 »
José Font.......................... Belchité.. » 5 id....... ................ » 2*50

El mismo........... .....................
Riela. ...

» » Idem....................... » 7-50
D. Joaquín Buded................. » 2 id....................... 4.° 27 »

León Güera.......................
Gerónimo Cedo.................

Zaragoza.
»

»
»

4 id.......................
3 id.......................

»
3.°

12*52
38-34

Clemente Boli..................
Calatayud

» Beneficencia. 22 id....................... 7.° 11-76
Joaquín Sigüenza........... » 4 id....................... 4.° 131*84
José Foritanillás.............. Barcelona. Estado........... 16 id....................... 12. 167-50
José Pomar....................... Alagon. . » 22 id................... .... » 72*50
José Ordovas................... Aguilon.. Propios.......... 9 id....................... 10. 252*50
Bernardino Cuebas......... Azuara... Clero.............. 28 Enero 1871.... 15. 62*50
francisco Fábregas........ Zaragoza. » 16 id....................... 7.° 75*31
Pedro Ibarra..................... Calatayud . » 18 id....................... » 150 »

El mismo.................................
Barcelona.

» » Idem....................... » 212*50
D. Santiago Lambea............ . » Idem....................... » 156*25

Mariano Aramburo......... Calatayud » 19 id....................... » 9*91
Victorio Alvarez..............

Zaragoza.
» . » Idem....................... » 112*61

Feliciano Sanz................. . » 26 id....................... » 93*89
Francisco Castillo........... Grisen. .. » 17 id....................... 6.° 103*12
Florencio Bueno............... Aranda de Moncayo... » 12 id....................... 2.° 22*50
Angel Olona..................... La Almolda.................. Censo............. 18 id....................... 4.° 44*98
Faustino Olona................. » » Idem....................... » 41*19

D.a María Olona..................... » » Idem....................... » 41*48
D. Vicente Ciruelos.............. Zaragoza. Estado........... 3 id....................... 12. 306*25
D.a María Angela Castillo... Pintano. . » 26 id....................... » 1*69
La misma................................

Sos.............
» » Idem....................... » 1-69

D. Antonio Gartele.............. Propios.......... 21 id....................... 7.° 55 »
José María Chainz........... Madrid. ... » 18 id....................... 2.° 957*50
Manuel Romanos............. Talamantes.................... Clero.............. l.° Febrero id.... 7.° 100 »

El mismo................................ » » 9 id....................... » 54‘37
El mismo................................

Calatayud.
» . » Idem....................... 137'50

1). Pedro Ibarra..................... ...............  . . » Idem....................... » 116'25
F^ufetinó Armijo............. Zaragoza. . » 10 id....................... »' 96‘26
Juan Calvo........................ 1 arazona.. » 14 id....................... 73*73
Miguel Giménez............. Trasmoz. . » ¿4 id....................... » 6*75
Mariano Casas................. Arándiga.. » 10 id....................... 6.° 65*79
Hábil AsenSio.................. Calatayud. » 20 id....................... 5.° 9 »
Mariano Rodríguez......... Cariñena. . » 3 id....................... 4.° 87*50
Manuel Lahoz................. Belchite... » 25 id....................... » 20*81
Ensebio Ribera................. I arazona. . >• 4 id....................... 2.° 101-10
Joaquín Buded................. Riela......... » 21 id....................... » 52-62-
I'rancisco Campos........... Terrer . . .. .................... Censo.......... 6 id....................... 8.° 49-44

El mismo................................ » » Idem....................... » 65-91
1). Julián Morete y otro. ... Fuentes de Giloea.... » 18 id....................... 4.° 173*03

Pascual Cabello........
Miguel Clavería................ 1

Alarba. ... 
Almochuel.

Dropios..........  
*

4 id.......................
15 id.......................

10.
» ,

102*50
50*50
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Zaragoza 10 de Mayo de 1871.—El Administrador económico, Tiburcio María Tomé.

NOMBRES. VECINPAP- PROCEDENCIA. VENCIMIENTO. PLAZO • Pesetas. Qs.

D. Miguel Clavería............ Almochuel................... Propios.....
>>

W Febrero 1871. 
10 id

10.
6.°
3.°
2.°

15 ‘50 
33-75

Pedro Mariano Marco.. Zaragoza......................
Santiago Bardagí......... Epila............................ Idem.....................

2-1 id................
18 id

Antonio Urrutia............. Madrid........................ »
» 

Censo...........
»

58*57
Miguel Burriel............... Zaragoza........................ 850 »

108 »
130 » 

38*02 
43*75

Manuel Saúco Judez... Ateca..............................
10 iu ,......... .. ........... >>

9.°
7.°Francisco Barber............. Zuera............................... 18 id

El mismo................................. » » Idem.......................
D. Justo Galan...................... Aranda de Moncayo... Clero

»

»

। 7 Marzo id.......... 3.°
2,°Genaro Marco................... IZaragoza........................ 17*37 

47*5.1 
20*31 
40*97 
26*25 
70 »

262*51

El mismo................................. »
D. Mariano Alos................... La Almolda................... »

4.°
6.°Mariano Casas.................

Mariano Ruiz....................
Arándiga........................
Zaragoza........................

» 20 id.......................
21 id.......................

Alfredo Lop................. . » * 2*2 id....................... 5.°
3.°Bruno Olariz.................... Sádaba.........................

»
18 id....,.............
28 id.......................Francisco Fábregas........ Zaragoza........................ 52 ‘50

El mismo,..............7............. 2. 2o‘50 
118*75» »

51 mismo.................... » Idem....................... »El mismo.................................
i» 

Censo...

78*12 
50*16
47*06

51 mismo................................. » »
D. Miguel Colás.................... Nuévalos........................ 21 id 8.°Simón Perez.................... Torres.-Calatayud.... Beneficencia. 11 id.......................

Baltasar Salvador........... 41*35Belchite.......................... Instrucción publica,. 20 id 9.°El mismo.................. .............. Idem.,....................
14 »
11*17 
32*50 
41*29 
60 »
12*75 
37*54 
33-87

102*96 
18‘75 
82*51 
50 » 
38-75 
71‘25 
70 »

El mismo................................. » • • »
D. Francisco Ormad............. Cube!.......................... .. Clero . 7.°

Valentín Badesa............... Calatayud...................... ■ » 11 id
Narciso Diu...................... Ambef............................ »
José Sarriat...................... Bisimbre........................ 3 id 6?El mismo................................. »

D. Mariano Cortés y Vicente.
Joaquín Cubeñas.............

Zaragoza........................
Egea..............................

Bartolomé Sañudo........... Gelsa.............................. 9 id
Vicente Zurueta............... Pina................................ 4 id
Agapito Ruiz.................... Xa us te............................ » 2 id 5.°E’l ” 1 mismo.......... ................ » » dem..

El mismo................................. » » dem.
José Hernández............... La Almunia................... » 3 id
Manuel López............ ......

El mismo.................................
» » Idem.......................

130 »
8 »

» » [dem. 32*50 
40 »
92-50 

112-50
18-89 
7*51

39*52 
41*90
90 »

200 » 
195*02

o* Pedro Romeo................... Riela .............................. »
Gregorio Martin............... La Almunia................... » 8 id
Bartolomé Masip............. Caspe.............................. o id 4.°

2.°Genaro Marco................. Zaragoza........................ » 7 id.
Benito Grasa..................... Eulalia de Gallego. 

5ádaba............................
» 2 id.

Joaquín Salvo................. dem. ’ 5 0
Miguel Lorente........
Antonio González...........

Despenda........................ Dropios.......... 8 id....................... 9.°
^agencia de Jalón..., 
Cariñena........................

1 id 8.q
Leandro Pablo................. » 4 id
José Valenzuela............... knento............................ » 9 id........ -............. a'0
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SUBI»» BE COMUMGÁCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por real orden de 18 de Febrero último se ha 
dispuesto sean reemplazadas en todas las oficinas 
de Correos las actuales listas de cartas ó pliegos en 
depósito por casilleros formados por órden alfabé
tico y colocado en el gabinete llamado de reja, 
debiendo el interesado dirigirse al funcionario de 
guardia en el mismo para saber si tiene alguna 
carta ó pliego detenitlo.

En su virtud, y estando ordenado que lo dis
puesto por S M. tenga cumplido efecto desde 
l.° de Junio próximo venidero, se hacer saber al 
público que desde esediaquedan suprimidas laslis- 
tas; que las reclamaciones al oficial de reja sobre 
esta correspondencia serán atendidas en las horas 
en que aquella está abierta (de diez á doce de la 
mañana y de cuatro á diez de la noche), salvo la 
hora destinada al despacho del apartado oficial y 
privado preferente; y que no podrá ser entregada 
carta ó pliego alguno á un individuo, si este, sien
do español no presenta la cédula de vecindad, ó 
el pasaporte caso de se extranjero; admitiéndose 
solo como excepción justificada la identificación 
de la persona por medio de otra de reconocida res
ponsabilidad y crédito.

Zaragoza 20 de Mayo de 1871.—El Subinspec
tor, Luciano Guerrero de Escalante.

Por dimisión del que la obtenia se halla vacante 
la plaza de guarda local de este municipio, que 
se halla dotada con el sueldo de cincuenta cénti
mos de peseta diarios, satisfechos de los fondos 
municipales mensual mente. Los aspirantes pre
sentará sus solicitudes documentadas en la Secre
taria de este Ayuntamiento en el término de vein
te dias, á contar desde que este anuncio aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pa
sados los cuales se proveerá.

Cabolafuente 22 de Mayo de 1871—El Alcalde, 
Inocencio Polo.

1). Rafael Martin, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente mi primer edicto cito, llamo y 

emplazo á Manuel Casas y Fullola, vecino de 
Torrente de Cinca, partido judicial de Fraga, el 
<pie se ausentó de su pueblo hace más de un mes 
en busca de trabajo y se ignora su paradero, pa- 
ea que en el término de nueve dias, contados des
de la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación de la sentencia pronunciada 
en causa seguida contra el mismo y otros sobre 
robos en despoblado á Policarpo Serra, Mariano 
Atbala y Agustín Carrera; pues pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Dado en Caspe á veinte de Mayo 
de mil ochocientos setenta y uno.—Rafael Mar
tin.—Por su mandado, Manuel Perez.

D. Andrés Subiron y Hernández, Juez municipal 
de la ciudad de Daroca, encargado del Juzgodo 
de primera instancia de la misma por ausencia 
del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Jo

sé Paseta, soltero, de veintidós años de edad, hijo 
de Javier Paseta, natural y vecino de Alpartir, 
dedicado al tráfico de la arriería, para que en el 
término más breve posible comparezca en este 
Juzgado con objeto de prestar una declaración y 
ofrecerle la cansa que estoy instruyendo sobre 
robo al mismo de ciento sesenta y seis leales por 
un hombre desconocido en la tarde del dia dos 
del actual en el alto que hay entre Aguarony 
Cosuenda; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de veinte del presente mes. Dado en Da- 
roca á veintiuno de Mayo de mil ochocientos se
tenta y uno.—Andrés Subiron.—Por mandado 
de S. S., Ramón Esquiu.

D. Norberto Romero. Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segundo edicto y pregón al joven Bernardo Az- 
nar, para que dentro del término de nueve dias 
que se le prefijan comparezca en este. Juzgado á 
responder á los cargos que contra el mismo resul
tan en causa que sobre lesiones á Valero Gavanier 
me hallo instruyendo; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza a veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.—L. Norberto Romero.— 
Por su órden, Manuel Sauras.

El 18 del corriente desapareció de la casilla del 
llano de Soriano, carretera de Zaragoza á la Muela, 
una perra galga negra muy fina, cuello y extre
midades blancas, oreta, ó sea con un poco de pelo 
rojo oscuro en las patas, ambos lados de la cara, 
en la parte posterior y debajo do la cola; su edad 
cinco meses. Se suplica á la persona que la tenga 
en su pocUr la devuelva á la expresada casilla, al 
Alcalde de la Muela, ó en Zaragoza á la calle de 
la Independencia, núm. 14; de lo contrario se pe
dirá por hurto. Se ha dado parte á la Guardia civil 
y tomado otras medidas. A la persona que dé no
ticias por las cuales so recupere la perra so le da
rán 100 reales de gratificación, siempre que se 
comprenda que no ha tenido parto ni conocimien
to del hurto dé la misma.

Dirigirse á D. Manuel López, calle do la Inde
pendencia, núm. 14, Zaragoza. (2s)

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.
1871.


